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SANTANDER RAFAEL BRITO CUADRADO 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 67732 

Acta 24 

 

Bogotá, D. C., once (11) de julio de dos mil veintidós 

(2022). 

 

OSCAR PACHECO SIERRA, ORBIMUNDO 

CONSTRUCCIONES E INVERSIONES LTDA., ALAMEDA 

COUNTRY CLUB LTDA., FIDUCIARIA BOGOTÁ S. A. como 

recurrentes en casación, en contra de JORGE LUIS MÉNDEZ 

CALDERÓN, CIRO RAUL RODRÍGUEZ TOVAR, MARÍA 

ESTHER RODRÍGUEZ TOVAR, MARÍA HELENA 

CALDERÓN HERNÁNDEZ, OSCAR PACHECO SIERRA, 

ORBIMUNDO CONSTRUCCIONES E INVERSIONES LTDA., 

ALAMEDA COUNTRY CLUB LTDA. y FIDUCIARIA BOGOTÁ 

S. A. en calidad de replicantes. 

 

Sería del caso resolver los recursos de casación, pero se 

avizoran varias inconsistencias en el trámite de este, como 

son:  
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1. En la carátula y en el Sistema de Gestión Siglo XXI 

aparece como parte en el proceso la señora Martha (sic) Esther 

Rodríguez Tovar, pero, su nombre realmente es María.  

 

2. Por medio de auto de 23 de noviembre de 2016 se 

corrió traslado a Martha (sic) Esther Rodríguez y otros. 

 
El 12 de enero de 2017 el apoderado de María Helena 

Calderón Hernández allegó escrito de oposición; sin embargo, 

a folio 104 del cuaderno de la Corte, en la constancia 

secretarial se manifiesta que: 

 
Se deja constancia que el traslado a la parte opositora Martha (sic) 

Esther Rodríguez, inició el 30 de noviembre de 2016 y venció el 12 
de enero de 2017. 

 
Fue recibido escrito de oposición el 12 de enero del 2017, dentro del 
término legal (Ver a folios 99 a 103 del cuaderno de la Corte). 

 
3. Por otro lado, no se realizaron los siguientes 

traslados de las demandas de casación: 

 

RECURRENTE OPOSITORES 

Fiduciaria Bogotá S. A.   Ciro Raúl Rodríguez Tovar. 

 Alameda Country Club Ltda. 

Orbimundo Construcciones e 

Inversiones LTDA. 

 Ciro Raúl Rodríguez Tovar. 

 Alameda Country Club Ltda. 

Oscar Pacheco Sierra  Ciro Raúl Rodríguez Tovar. 

 Alameda Country Club Ltda. 

Alameda Country Club Ltda.  Jorge Luis Méndez Calderón. 

 Ciro Raúl Rodríguez Tovar. 

 

Por consiguiente, en aras de salvaguardar la garantía 

constitucional del debido proceso de las partes, se resuelve: 
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Ordenar a la secretaría: 

 

PRIMERO: Modificar el nombre de la opositora Martha 

por el de María Esther Rodríguez en la carátula del cuaderno 

de la Corte y en el Sistema de Gestión Siglo XXI.  

 

SEGUNDO: Corregir las constancias secretariales 

referidas en el numeral 2°, indicando si fue o no recibida 

oposición por parte de María Esther Rodríguez. 

 

TERCERO: Correr traslado, por el término legal, como 

parte opositora a: 

 

RECURRENTES 
OPOSITORES (Falta correr 

traslado) 

Fiduciaria Bogotá S. A.   Ciro Raúl Rodríguez Tovar. 

 Alameda Country Club Ltda. 

Orbimundo Construcciones e 

Inversiones LTDA. 

 Ciro Raúl Rodríguez Tovar. 

 Alameda Country Club Ltda. 

Oscar Pacheco Sierra  Ciro Raúl Rodríguez Tovar. 

 Alameda Country Club Ltda. 

Alameda Country Club Ltda.  Jorge Luis Méndez Calderón. 

 Ciro Raúl Rodríguez Tovar 

 

CUARTO: Modificar la carátula del cuaderno de la 

Corte y agregar a Fiduciaria Bogotá S. A., Oscar Pacheco 

Sierra, Alameda Country Club Ltda. y Orbimundo 

Construcciones e Inversiones LTDA. como opositores. 
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QUINTO: Agregar a Fiduciaria Bogotá S. A., Oscar 

Pacheco Sierra, Alameda Country Club Ltda. y Orbimundo 

Construcciones e Inversiones LTDA. como opositores en el 

Sistema de Gestión Siglo XXI.  

 

Cumplido lo anterior, vuelvan las presentes diligencias 

al despacho. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

EN PERMISO 

CECILIA MARGARITA DURÁN UJUETA 

 

 

 

 


